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prpvinpia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
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Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.487

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de los de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado y 
al número 75 de 1969 se sigue expe
diente de dominio promovido por don 
Justo Rocafort Mompeat, mayor de 
edad, casado con doña María Galligo 
Baquer, industrial y de esta vecindad, 
para hacer constar en el Registro de la 
Propiedad de esta capital la mayor ca
bida de la finca siguiente:

Urbana sita en Zaragoza (calle de 
Puente del Pilar, señalada con los nú
meros 12, 14, 16, 18, 26, 28 y 30), 
antes llamada avenida del Puente de 
Nuestra Señora del Pilar, con una ex
tensión superficial de 15.751 metros 
33 decímetros cuadrados, de los que 
corresponden a diversos edificios des
tinados a cuadras, dependencias y des
pachos, unos 2.959 metros cuadrados, 
y a la casa números 26, 28 y 30 y sus 
edificios anejos, unos 280 metros cua
drados, estando sin edificar el resto de 
la finca. Linda: frente, calle del Puen
te del Pilar en la parte correspondiente 
a los números 12, 14, 16 y 18, finca 
números 20 y 22 de dicha calle, de 
don Faustino Ferrer Lledó; finca nú

mero 24, de la misma calle, de don 
Enrique Liberal Ecay, antes don Mi
guel López, haciendo ambas fincas un 
entrante en la que se describe, que ter
mina lindando: por el frente, de nuev) 
con la calle Puente de Pilar en la parte 
correspondiente a los números 26, 28 
y 30; derecha entrando, finca de don 
Alfonso Soláns Serrano, donde están 
instalados los almacenes “Pikolín”. se- 
halada con los números 2 a 10, pares. 

1 de la calle citada, antes la que fue de 
¡ Melchor Herrero; izquierda entrando, 
■ finca número 32 de la misma calle, de 
; doña Manuela Anoro Sánchez, don 
í J.osé-Luis Beltrán Anoro y doña Loren- । za Jalle. Piedrafita, finca de don Julián

C-iordo Bartolomé, que es el número 24 
: de la calle particular de San Juan do 

Luz, esta misma calle y finca núme- 
rc 25 de igual calle, de don José Agui- 
lar Se.sé, antes herederos de don Ca
lixto Ariño y don Ricardo Bayo, y es
palda, río Ebro.

। Esta finca se ha formado por agru- 
! pación de otras cuatro y se halla ins- 
1 crita en el Registro de la Propiedad al 

lomo 768, folio 121, finca núm. 10.564, 
l inscripción primera, siendo el acceso de 
■ superficie que se pretende inscribir de 
| 7.336 metros 88 decímetros y 46 cen

tímetros cuadrados.

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pudiera per
judicar la inscripción solicitada y espe
cialmente se cita a don Juan y doña 
Virginia Mínguez Martín, don Luis, 
D.’ Josefina, don Vicente y D.* María 
del Pilar Mínguez Martínez y a los cau- 

sahabientes de doña Amalia Lauda Lio- 
io , como |Vendedores de parte de la fin
ca objeto del expediente, a fin de que 
todósl ellos puedan comparecer en este 
juzgado dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de este edicto, para 
alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento de que si no Jo 
hacen les parará el perjuicio a qüé hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.516

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 21 del pró

ximo mes de mayo, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles que seguí- 
camente se describen, embargados co
mo propiedad de los demandados en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 362 de 
1968, a instancia del Procurador señor 
Bibián Fierro, en representación de don 
Heraclio Iglesias Martínez, contra don 
José Tirapo Sardoy y don Tomás Lorén, 
sobre reclamación de cantidad:

M.C.D. 2022



iiwii u i

758 BOLETIN OFICIAL

Una prensa de 60 toneladas marca 
“Berni”. Valorada en 98.500 pesetas.

Dos aparatos de soldadura eléctrica, 
marca “Ligur”. Valorados en pesetas 
30.000.

Una máquina de taladrar marca 
“Hans”. Valorada en 24.000 pesetas.

Una cizalla a mano. Valorada en pe
setas 750.

Una cortadora “Cuten”. Valorada en 
20.200 pesetas.

Siete tornillos de carpintero. Valora
dos en 750 pesetas.

Una taladradora “Gibar". Valorada 
cu 8.500 pesetas.

Dos piedras de esmeril dobles, eléc
tricas. Valoradas en 6.600 pesetas.

Ciento cincuenta kilos de ángulo, de 
2 metros x 0,15. Valorados en pesetas 
10.000.

Doscientos kilos de ángulo de 5 me
tros x 0,20. Valorados en 30.000 pe
setas.

Doscientos kilos de chapa y hierro 
de distintos modelos y largos. Valora
dos en 10.000 pesetas.

Quinientos kilos de chatarra de cha
pa. Valorados en 1.000 pesetas.

Quince ventanales de 1 metro x 1,5. 
Valorados en 7.500 pesetas.

Diez ventanales de 2 metros x 3. 
C alorados en 8.500 pesetas.

Veinticinco kilos de U, de 5 me
tros x 0,10. Valorados en 250 pesetas.

Cincuenta kilos de redondo, de 4 me
tros x 0,10. Valorados en 500 pesetas.

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti-Studio 44”, número 960784. 
Valorada en 3.200 pesetas.

Valor total de los bienes en tasación, 
260.250 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
que sirvió de tipo para la segunda su- ' 
basta, es decir, del precio de tasación, 1 
rebajado en un 25 por 100; que no ha
biendo postura que cubra las dos ter
ceras partes de dicho precio rebajado, 
con suspensión de la aprobación del re- ! 
mate, se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor para que pueda en

término de nueve días librar sus bie
nes o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Juez, Luis Martin. — El Se
cretario, (ilegible). 

Núm. 2.522

CALATAYUD

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Juez 
de instrucción de Calatayud y su 
partido; -
Hace saber: Que en las diligencias 

preparatorias número 7 de 1968, sobre , 
lesiones, contra Manuel Langa Gorme- 
dino, en ejecución de sentencia, se sa- ! 
ca a la.venta en pública subasta, por 
tercera y última vez y término de vein
te días, la siguiente:

Finca número 451, polígono 11, tér- ¡ 
mino municipal de Munébrega, de 70 i 
áreas. Linda: Norte, Jesús Hernández ! 
García; Este, Jacinto Bueno Bueno ,y ¡ 
Nicolás Bueno Bueno; Sur. Luis Langa , 
Hernández, y Oeste, municipio. Tasada 
en 9.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- | 
audiencia de este Juzgado el día 10 de ¡ 
junio próximo, a las once horas. ■

Advirtiéndose a los posibles licitadores: 
Que la finca sale a subasta sin sujeción 
a tipo de tasación; que no se han pre
sentado títulos de propiedad; que para 
tomar parte en la subasta deberá con
signarse en la Mesa del Juzgado "el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudién
dose hacer el remate en calidad de ce
derlo a tercero, y que las cargas pre
ferentes, si las hubiere, quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
la acepta v queda subrogado en las res
ponsabilidad de las mismas, sin desti- 
iiarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Calatayud a treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez de instrucción, Jesús Marina 
Martínez-Pardo. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.499

• D A R O C A

Don César Dorel Navarro, Juez de ins
trucción de la ciudad de Daroca y 
su partido;
Hago saber: Que en proveído dicta

do en el día de la fecha en pieza de

responsabilidad civil dimanante del su
mario número 20 de 1966, por hurto, 
contra Domingo y Angel Gómez Tornos, 
se ha acordado sacar, a fin de hacer 
efectivas el pago de las costas causadas 
por orden de la Superioridad, a pú
blica y tercera subasta, por término de 
\einte días y sin sujeción a tipo, el 
bien embargado en su día, propiedad 
de los mencionados procesados Domin
go y Angel Gómez Tornos, consistente:

Mitad indivisa de una casa sita en 
la calle de Carnicerías, número 11, de 
Alpartir (Zaragoza), inscrita en el nú
mero 102 del Registro fiscal de edifi
cios v solares de dicho término muni
cipal, que linda: por derecha de su 
entrada, con Domingo Moneva Bueno; 
izquierda, Simón Torres Gómez, y es
palda, Domingo Moneva Bueno; valo
rada dicha mitad indivisa en la cantidad 
de 50.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará, en la sa- 
’a-audiencia de este Juzgado de instruc
ción de Daroca, el próximo día 29 de 
mayo y hora de las doce de su maña
na, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de la tasación, fijado en la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2 .'* Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Daroca a veintinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Juez, César Dorel. — Él Se
cretario accidental, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.517

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 166 de 1969, ins
tado por “Comercial Girones ’, S. A., 
contra don Ramón Roca (Puente del 
Pilar, 48), se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que con su valoración 
son los siguientes:

l .° Una grúa eléctrica de 2.000 ki
los, de marca “Etme”, tasada en pese
tas 4.750.
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2 ." Dos rebarbadoras marca “Emi”, 
cu 2.200 pesetas.

3 .° Un torno rápido “Pinocho”, de 
0,75, en 3.500 pesetas.

Total, 10.450 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia- de este Juzgado el dia 24 
de mayo, a las diez horas, advirtiéndo- 
s( que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
(¡ue no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado, 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, José-Luis Santos.

Núm. 2.514

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 668 de 1968, ins
tado por “Garaje Costa”, S. A., repre
sentado por el Procurador don Marcial 
Bibián Fierro, contra don Eiquio La- 
villa Lafuente, vecino de Tener, se sa
ca a la venta en pública subasta por 
primera vez los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un coche marca “Renault”, tipo 
R-4, furgoneta, matrícula Z-71.552. Va
lorado en 60.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 31 
de mayo próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no subran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
del señor Lavilla Lafuente, donde po
drán ser examinados por quienes lo de
seen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
;.bril de mil novecientos sesenta y núe- 
ve. — El Juez, Fermín González. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.494

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu- , 
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición nú
mero 558 del año 1968, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de la enti
dad “Guateque”, S. L., representada 
por el Procurador señor Barrachina, con
tra el señor propietario de “Electrodo
mésticos Frontiñán”, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta ep pública 
\ primera subasta los bienes siguientes;

Una mesa extensible, con patas de 
hierro; valorada en 1.000 pesetas.

Una cocina “Edesa”, de segunda ma
no, a gas butano, con tres fuegos y 
cuatro mandos, con horno; valorada en 
1.000 pesetas.

Una mesa-mostrador de fórmica, con 
25 cajones, de madera; valorada en pe
setas 2.000.

Siete aparatos de luz, de mesilla; va
lorados en 1.000 pesetas.

Cinco aparatos de luz (faroles), de 
pared; en 500 pesetas.

Un armario metálico, de dos puertas 
plegables, portafolios; valorado en pese
tas 2.200.

Una mesa metálica con tablero de 
madera; valorada en 1.000 pesetas.

Tres sillas con pie metálico y tapi
zadas en verde; valoradas en 750 pese
tas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 

■ el día 20 de mayo próximo, a las diez 
! horas, previniéndose: Que para tomar 
■ parte en la subasta deberán los licita- 

dores exhibir documento de identidad 
| que acredite su personalidad y consig

nar previamente en la Mesa el Juzga- 
j do el 10 por 100 del precio de tasación; 
1 que no se admitirá postura que no cu- 
1 Lra, por lo menos, las dos terceras par

tes del precio que sirve de tipo a esta 
! subasta, y que los bienes se encuentran 
• en poder del depositario nombrado al 
I efecto por el demandante, don José Ga- 
í llardo Moya, domiciliado en esta ciu- 
, dad (calle de la Luz, número 6).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a venticuatro de abril de mil 

i novecientos sesenta y nueve. — El Juez, 
; Rogelio Gállego. — P. S. M.: El Secre- 
, tario, (ilegible).

Núm. 2.495

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta capital;
Hago saber: Que para cubrir el pago 

dé crédito y costas del juicio verba) 
civil número 259 de 1968, que se tra
mita a instancia de don Mario Menén- 
dqz Granda, representado por el Pro
curador señor Barrachina Mateo, contra 
don Antonio Lafuente González, como 
propietario de “Talleres Alagón”, he 
acordado sacar a su venta en segunda 
y pública subasta, precio de valoración 
con el 25 por 100 de rebaja, los bienes 
relacionados en edicto inserto en el 
"Boletín Oficial” de la provincia núme- 
ic 77, de fecha 5 de abril último, con 
las condiciones (¡ue en el mismo figu
ran, y para cuyo acto he señalado el 
día 28 de mava, a las diez horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Juez, 
Ricardo Soto. — Ante mi, (ilegible).

Núm. 2.515

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta capital;
Hago saber: Que para cubrir el pago 

de crédito y costas del juicio verbal 
civil número 292 de 1968, que se tra
mita a instancia de don José Pe Calvo, 
representado por el Procurador don 
Florencio Casanova Zabay, contra don 
Andrés Ferreruela, he acordado sacar 
a su venta en segunda y pública su
basta, con el 25 por 100 de rebaja, los 
bienes relacionados en edicto inserto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 70, de fecha 27 de marzo de 
1969, con las condiciones que en el 
mismo figuran, y para cuyo acto he 
señalado el día 26 de mayo, a las diez 
horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
i rugoza a veintiocho de abril de mil no- 
1 vecientos sesenta y nueve. — El Juez, 
i Ricardo Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.498
i

JUZGADO NUM. 2

JEREZ DE LA FRONTERA ,
1 Don Manuel Carrillo Rojas, Secretario 

del juzgado municipal del Distrito 
número 2 de los de Jerez de la Fron
tera (Cádiz);
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Doy fe: Que en el juicio verbal de , 
faltas número 144 de 1969, seguido en 
este Juzgado municipal contra Fernando । 
de Diego Marín, mayor de edad, viudo. 1 
montador mecMico, hijo de Julio y de 
Manuela, natural de Madrid y vecino 
de Zaragoza, con domicilio en la calle 
Amias, número 27, por embriaguez y 
• scándalo (hoy de ignorado domicilio y 
])aradero),

“Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Fernando de Diego 
Marín, como autor de la falta prevista 
y penada en el artículo 570, caso ter
cero, del vigente Código Penal, a la 
pena de 500 pesetas de multa, reprei/- 
sión privada y pago de las costas dci 
presente juicio, con apercibimiento al 
mismo de que en caso de impago de la 
multa impuesta sufrirá el arresto susti
tutorio correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Antonio López, 
Rjelves”. (Rubricado).

Publicada fue la anterior sentencia 
en el día de su fecha. — Manuel Ca- 
irillo. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al expresado denunciado Fer
nando de Diego Marín, expido el pre
sente en Jerez de la Frontera a venti- 
séis de abril de mil novecientos sesenta 
v nueve. — El Secretario, Manuel Ca
rrillo.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 2.497 
CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, Secretario 
del Juzgado comarcal de Calatayud, 
Doy fe v testimonio: Que en el jui

cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 28 de 1969, en 
virtud de diligencias previas del Juz
gado superior del partido, número 34 
de 1969, contra Felipe Lasheras López, 
sobre hurto, se ha dictado sentencia 
cuvas cabecera y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

“En la ciudad de Calatayud a 29 de 
abril de 1969.—Vistos por el señor Juez 
comarcal de esta ciudad y su demarca
ción, don José-María Monteagudo Roch, 
los precedentes autos de juicio verbal de 

faltas, entre partes: de la una el Minis- 
ierio fiscal, y de otra, como denuncian
te, Alfredo Lerín Lucea, y como denun
ciado Felipe Lasheras López, cuyas cir
cunstancias personales de ambos constan 
en autos, por hurto...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Felipe Lasheras Ló
pez. como autor responsable de la fal
ta de que ha sido acusado, a la pena 
de treinta días de arresto menor y al 
pago de las costas procesales de este 
juicio.

Y para el cumplimiento de la pena de 
arresto que se impone, se abona al 
denunciado todo el tiempo que estuvo 
pin ado d.e libertad por este juicio.

Notifíquese esta resolución al conde- 
r.ado, en ignorado paradero, mediante 
edicto en el “Boletín Oficial’’ de la pro- 
v incia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y fir mo. — José - María 
Monteagudo”. (Rubricado).

Publicación. — La anterior senten
cia ha sido leída y publicada por el 
señor Juez, que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública por ante mí, 
el Secretario, en el día de su fecha, de 
que doy fe. — José Béseos. (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado ■ Felipe Lasheras 
López, en ignorado paradero, expido la 
presente, en cumplimiento a lo orde
nado, en Calatayud a veintinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Secretario, José Béseos.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.535

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE AGON

En virtud de acuerdo adoptado pol
la Hermandad Sindical de Labradores 
\ Ganaderos de esta localidad, para dar 
cumplimiento a, lo dispuesto en la Ley 
de Aguas de 13 de junio de 1879, se 
coir.oca a todos los terratenientes ra
dicantes en este término municipal a 
una Junta que se celebrará el día 2 de 
junio del corriente año, a las veinte 

horas, en la sala de Juntas de esta Her
mandad, en primera convocatoria, a 
fin de acordar la constitución de la Co
munidad de Regantes de Agón, y en 
la que, además, de acuerdo con lo dis
puesto en la regla tercera de la instruc
ción aprobada por Real Orden de 2o 
de junio de 1884, se decidirán las ba
ses a que, dentro de los modelos apro
bados por la Superioridad, se han de 
ajustar las Ordenanzas y Reglamentos 
por las que se gobierne; y se designará, 
además, una Comisión de su seno, para 
l.i redacción de tales Ordenanzas y Re
glamentos, que posterioim'ente se so- 
uieterán a la deliberación y acuerdo 
de los regantes, así como las demás 
cuestiones que se sometan a la delibe
ración de la Asamblea, que por afec
tar a la totalidad de los propios regan
tes son de urgente decisión.

En el supuesto de que tal Asamblea 
nc pudiera celebrarse en primera con
vocatoria, por no asistir suficiente nú
mero de regantes, se celebrará en se
gunda una hora más tarde, siendo va
lidos los acuerdos que por ella se adop
ten, cualquiera que fuera el número de 
regantes que a la misma asistan.

Agón, 30 de abril de 1969. — El 
Presidente de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos, Tomás 
Gracia.

Núm. 2.534

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE VELILLA DE JILOCA

Redactados los proyectos de Orde
nanzas y. Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos de esta Comunidad 
de Regantes, se convoca a todos los re
gantes e industriales de este término 
municipal a Junta general para el día 
25 do mayo próximo, a las doce horas, 
en (1 domicilio de esta Comunidad, a 
fin de proceder al examen de dichos 
proyectos y su aprobación, si procede.

Vi lilla de Jiloca, 28 de abril de 1969. 
El Presidente interino, José España.

Imprento Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se «oUcitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntaria* que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

'.'"e c io : En la “Parte oficial”, 12 pesetas por linea o fcracclén; en 
U 'Parte no oficial", 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................................ 150 peseta*
Semestre .................................................... 280 "
Año ............................................................. 500 _
Especial para Ayuntamiento*: Año. 450 "

Venta de eiemptar suelto: Del año corriente, 4 peseta*; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y le ésta se solicitarán las suscripciones
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